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A) LAS COMUNIDADES DE VILLA Y TIERRA EN LA HISTOR
Pocas instituciones íwín

controvertido para la doctrina histórira e ^ Comunidad dé Cludad/Vllla
nicipios conocida en la actualidad bajo
y Tierra. . . „ «..p i/eían en ellas unos claros vestiglos

Dejando de lado aquellas opinionj «1"® pgrte de los autores que han
de sociedades gentilicias han venido a coincidir en él
abordado de una u otra fonna el *®'"® ¡L, surgidas en los albores «^® '® f
estas singulares organizaciones repobladora,
Media como una pjeza más dentro d fronterizas con el jg
la corte castellano-leonesa en « haillerá Central, '^'^P®"®" h.ñpírtna-
mán, situadas entre el río Duero y la ^ - su estitictura, competenpws^ _
las suficientes originalidades, lo ̂  merecer un trato drfer
les y organización Interna se/efiere, municipios del reino .
diferenclable dentro del conjunto de los mun

' V. de la Fuente: «Las W-
en Batatín de la Sociedad yespeclal-
Comunidad y Tierra de Segom. Soler y Pérei: '^^^^ consuewdlnatioj^n^
(iorechos y estado presente, Segov^/I^' Qf ĵ„stituclanes ^ comun&iades casteilenas
mente ei del Señorío de Molina L. Carretero Niova. las
mía popular de la misma comarM, ^ «i átalo XIII». en Hlspania^^
en la historia y su estado actual, Seg^-^ cestellána al medi^r^^ Ed^ MBd¡a_ (sig^

2 J. Gonzéiea Gonzálar: «U Exwrrgf^'^^ ̂  "cataallanas: So-
11974), pp. 2^-424; J. Gautler Pal^- ̂^^(,¿i Coniunl^«í^^ comuntíagrario da Irswrt-
IX-XItU, Madrid, 1979; Á. Rep'®® ,^?Í^M"ManBas iS^rtwdteval do te Extre
ria». en Celtiberia, 57 <1979), PP-7-t7¿J.
<^Jos de Castilla, Madrid, 1981: G. '^^jverta,prt*le'nátfc«?J^„ cestaiiana, 1^.
castellano-leonesa: una propu^ ̂J^ ̂  y f¡erra
G- Martfrm Díaz, Las ConwnWsrtw»^j^V¡[tey;^^A. Represa: aComunidades (o otras BdenjptodaAvSa ilIX^i^^
populares», en S Pendón Ra^ de de poder en Guenaros, dér^ycam-
PP- 86-124; A. Bantes Garete: casteliano-lecfíesa
Avila, 1983-1984; y L. M. VHter Gai^: Labxirer
Pesinoa l71h12BZ), Valtedolld, 1986. 135



mente rdS. te fundamental-
oartir rií»i rpinaHr. H«i j castellano-leoneses, preocupados, sobre todo a
aquellas tierras frontprifaJ^ Alfonso Vil (1126-1157), por asegurar eficazmente
fuerte baluarte loaístim H Extremadura castellana, constituían un
B uta%testmctSn°ent^ -i™perimentando en el mismo ur^a n.m, r- de dicho territorio, ex-
se va a acudir al progresivo abandono ?rdenación territorial. Para ello
tan buenos resultados había ofrecido L Í militares que
todo en aquellas plazas que como colonizadores, sobre
Roa o Peñafiel se encontrahan ^fP^'^eda, San Esteban de Gormaz, Osma,
lo sucesivo aquel nuevo sistema instaurar para
poblada, recibe del rey no sólo la a ^ cabecera, recientemente
Plics, terrenos circunrntes a ia^ propiedad sobre unos, más o menos am
ia nueva comunidad con exclt.<íiv,!H=^ 5 su revitalización y explotación por
cipal con importantes competencias onho amplia autonomía muni-
res y hasta normativas^. Qubernativas, económicas, fiscales, milita-

Todas aquellas aldeas que o bien
Clon misma de la Comunidad v se Ln.I ! " existencia anterior a la crea-
torios otorgados por el monarca a la " encuadradas en los nuevos terri-
erigidas con posterioridad a dichn e^/er,♦ capitalina, o bien habían sido
pío concejo villano en uso de sus atriK.. particulares, bien por el pro-
^'^vf se encontraban sometiH°"®^ repobladoras, en el término munl-sobre ellas por parte de las autoridadec señorío colectivo ejercidora el depositario último del señorío tmT u®®" r^oncejo de la ciudad o villa

perjuicio del derecho corres?InH-° ® ®' ^e^'^orio bajo su administra-xplotación y defensa corría siemore a ®' monarca, y su revitalización,
o a aquéllos en quienes éstos exnm órganos gubernativos villa-

Las aldeas integrantes ds! ® .®*Pmsamente delegasen
Drrrítd-^ eete régimen general, y po?S s "o Podían ser, pues, una ex-
el concpi!% villa cabecfira^ actividad pública se encuentra siem-"®E'r'' ^®®Pecto. se deS ^ establecer para la misma. En
deano<í ni.® " ® autoridades iud¡ri2i gobierno y administración,
das a acuH- "]®^oviesen un litigio En el a deberán acudir todos aquellos al-

Elnúmsro'totaldeCom h vansbles funciones de vigilan-
^ue vanará a medida que el aiaia siempre estétir^ an ai t!a,T,nn sinoque vaharáVmeri^H"^^^^'^® ®®ste[lana no ^^® ®"rgieron en el ám
mer período do o ®' ®'®Íarniento da la !'®mpre estático en el tiempo, sinu
profesor Martínez^Díl^h concejil desarrolla?^^^ ®®® hecho. Para el pn-na, desde lar^tfihJ ® contabilizado un tmJ los siglos XI y Xlil. ©'
ría, en los límites '^o^cayo ñor tiar ^ Comunidades, cuya nómi-
al sur, pasando oor i '^® Aragón v ha t provincia de So-
siguiente; Yangías sln p"h ®® P^vincias de Seo P®®®ris8 mucho másEsteban de Go?maz la?» Maririque M^eña ?®' ^®l'®dolid y Avila, es la«ormaz, Caracena, Gormaz Boh»® ®' ^9reda, Ucero, Osma, San

'  ®danga. Andaluz, Calatañazor, Soria,

concejil en la Extremadura caa-®"®'«'9'o8X-XIV|», tesis doctoral lnédita,
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Almazán, Medínaceli, Molina, Atienza, Aza, Montejo, Maderuelo, Ayllón, Sepúl-
veda. Fresno de Cantespino, Pedraza, Roa, Cabr^aj
Cuéllar Portillo Iscar, Coca, Segovia, Olmedo, Medina del Campo, Arévalo, Avila,
Béjar, Plasencia, Trujílio y Medellrn^ A
ríodo en la creación de nuevas Comunidades de Villa y <5ecesio-
las tierras más meridionales de algunas anteriores, o, senci ,
nes territoriales Internas auspiciadas por el propio
nuevas Comunidades, en todo análogas a sus ppp^J . concéíos de villa v al-
neraí, de menor extensión que éstos. Son los caso c.-Qüenza Piedrahítade33 de El Burgo de Osma, Morón de Almazán C,fuentes, S guenza Pre^E, Barco, E, M?rón y La Hcrcaiada=
hita y su tierra conserva actualmente su estruc

príi una sociedad esencialmente militar.La sociedad extremadurana ®r nicaba en cuerpo y alma. Su estruc-
Con esta finalidad había surgido y ® ®'® ®® g gsta concepción del queha-
tura administrativa y su vida social giraba _„H¡ados del siglo XIII la frontera con
cer diario. Es lógico pensar que. cp®"PP ® , , , Guadalquivir merced al impulso
el poder musulmán se sitúe en las ? recientemente creadas órdenes mi
gue el avance cristiano reciba por parte ae -,j j-g concejiles extremadura-
iitares del reino, el declive de las otrora po propias ciudades-
nas. que habían sido en cierto ^1°°°'® ronstatable. A partir de este
frontera, pueda ser ya un
momento la célebre caballería villana, director y ^^gciente inactividad que
baño en toda su extensión, y al objeto ^.gos económicos causa belli, va
traía consigo una merma sustancial de ... j ^uyo aprovechamiento po-
a volver la vista sobre su propio ^ó^mmo „ñtiosos rendimientos. El declive
dría conseguir, como de hecho así ocurrir , ^ ^gr compen
de la función militar de la económicas, y aquí es donde pode-
sado con la potenciación de sus funcione importante P?^"^onio
mos apreciar ya el germen de lo que en o" Segovia, Soria, Predrahita
fundiario, que aún en la actualidad permanec ^ territorio e «^mportanteCuéllar, Medinacell o Atienza, o¡o<?t®Jg¡gSos más significativos de comuni-
nqueza agropecuaria, son algunos ^®'® ^gg^je la Baja Edad Media^ Hpfiniti-
dades adaptadas al correr de ''^®^'®'?¡na|mente, va a suponer un du ^ ■El fenómeno de la señorlalizaciónJina^ todo f® g-vo golpe para la supervivencia de mucha gg^gblecimiento de 'a dinasta
e importante integridad territorial. A P, ^jg^og del siglo XIV) a-idarios
fámara en el trono castellano-leonés (media os ^ p^^g ¿e sus partéanos
a conceder, generosa e ^discrimina a ^ consistente J?® «-g ¿e las
numerosas mercedes o donaciones ^ aldeas. La m y el
jurisdicción sobre un elevado nurn fueron abandonarido, ^antiguas Comunidades de Villa y Tierra municipales para caer j[ealengo, o a ver seriamente cercen fnrtaleciéndose aún
'a órbita señorial. nroceso de descompos'ció , ^ ^ ^g,.

Algunas sobrevivirán a dicho pr . ¡¿p comunitaria m
más, sorprendetemente, en su orga

_•»/•/•/» op- cit- „ c de Luis Lópeí; L«
; G. Martínez; Las Comunid^es de Vm Y Modawa. Avila. 1987.^ ® F. J. Martínez: Derecho. párisitode Ib £dad Meo

Gomun/dad de Villa y Tierra de Piedrahite e



dfdafsu Yanglas^^ Pledrahíta, El Barco, Fuen-
desaparición muchas, dichas me-

consecupnria H T'°' ̂^P^rtido entre las sustancioso
ser citadnc: i Política señorial reseñada c® Jurisdicciones que surgían comoser atados los casos de Medinacelí slgüen.a

' "^tienza, Curiel o Magaña, entre

B)

de

DE SU SUPRESION A «?li

Aunque la Real Orden d" OCIMIENTO; 1837-1877
s S^tS» -^tinta^o^Ayunta'^®'"® '^°^®'"nadora el 31 de mayo
'Cía de Soria los límite^dTi Universida-
-^.-récteToéne^r? ®ii- -isma~ P^

-Mninir «las Juntas o Av ñJ ' gobernadora el 31 de r

se asentaban entre los generales de Univer
va.auter opn ®'®i^® ^be la misma a mcientemente creada

idéntica natura?eza^av' '"^®b^^odose así su anNr^-A® disposición final, va a
'noperante, hasta cieí?^"*®^ Provincias hÍT entidades de
oipal gaditana^. Va ^®'='®ntemente rein t ^ ^®®®''

®r la reforma municinai r^ , 'P^^^orada organización muni-
—^ o' remo uno de los principales ob-

Junta encargada^ '°k- P"®''"'» de la ¡uÍJ® '^"•''ersidad Jf, hechas por Caltxto
neta! de ella ceAn = municiñt, h de CaracAnl San Pedro Manrique
formado á instanr' h®' ®í®fcicio desuí Yque sus ínH' de que se suprima la
cinco sexmos rio ® Juan EnteranJe V 'os de! Ayuntamiento ge-
individuos que actual" ̂"'"Ocne ia Univa ri'"® ̂  '^'ancisco pfa 'Sualmenie de otro expediente
arregló é ia^^lp'S®"'® ̂°'o^an ia 'a TiJS de I' de cuatro de losdo en 16 de junio dr^^^-^^i^dida en23 hJ® ® S°dierno v oilf ?' ®o'ic'tando ia cesación de ios
da España é Indias 1 ' °®"^0"riánS¿ ^SOZ.'queda '! de ésta se verifique con
de 1823, corres^nri '®"do Presente^ ^^ajestad con in n " ®'" ®^®oto el reglamento aproba-
¿ dicha ley y á la ®® formen Avun.' '^®®'®diecid3 en vinrf ®l suprimido Consejo Real
gravosas ia exis política ri ®'"'®"»^® en lornT^u '® "-«V de Cortes de 3 de febrero

C®racena vo,?.í'°^®'®ecitada?iu°"®'?!^'®i V SSil"® tenerlos con arreglo
cuyas atribuciones deh^nh^'®'"°'®n^blén la ri T®'®'^®dés y Avunf^^""^®' t®"to, innecesarias V''d fM. resolver confiarsaTi¿ 1® " ̂""'a ó Uní^mii'ri 9®"®^®'®® de San Pedro

«'» a'' '™"™'»i»m? q"?2 J" "™»='s¡ilsil»s d. tierra de San

acl"l':;°l'^^"."'amien,o' !® ®i®'^u,« osta'ri^t^ , . ^®P®rtim¡ento entre los mismos y
2:

^os

Rue para la formación de

V^linaí;?: ''^delel dTifu" ® I® .'"'®"'a";"" '"9®"ta. « Proceda con
EV" ®"®da jEa"hay alo dES JeT^' pueblos de la tierra,ñas funciones que a ®"V0 deseEl ®"^n ProvincE PoHiica
casTO están designadas en (""r'"'®"'°8 y 3^! |° Pueda comE/"'®' ®""®'®® atribuciones que
I„„_^ ®"d08e servido ̂  m ®"®'"ución oniil"'^ hiedes y i b. i^'"®"t® caber en ei de las ordine-'9uai naturaie^a, Candar q^e Ek'" de la MoE ® diputaciones provinciales en sus

Lo digo á V.S. de Real n,H '®®®IPcióTsE2rif ̂  ̂®'"^® '®y«a ̂ rigentes. ^Madrid, 3i (jg ^nayo 'os efectos con ■ seneral para los casos de
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jetivos de los legisladores de ias Cortes de Cádiz, y por ello el más Importante
de sus textos legislativos, la Constitución de 1812, prescribía los parámetros y
principios fundamentales que debían inspirarla^ asi como el desarrollo de su or
ganización y competencias®. Dos posteriores decretos, complementarios el uno
del otro y dictados el 23 de mayo y 10 de julio del mismo año, sobre formación
de los nuevos Ayuntamientos constitucionales, eliminaban definitivamente los an
tiguos Regimientos concejiles y establecían Corporaciones gubernativas en to
das las entidades de población del reino®. Las competencias administrativas que
éstas adquirían serán explicitadas por cierta «Instrucción para el gobierno eco
nómico-político de las provincias de 23 de junio de 1813», en su capítulo I, al re
señar que en lo sucesivo cada Ayuntamiento deberá asumir privativamente aque
llas actividades que anteriormente eran dirigidas por la urbe cabecera de jurisdic
ción y, sobre todo, los de naturaleza agropecuaria'®.

Toda esta normativa, en su conjunto, recoge sin ambages de ningún tipo bue
na parte de los principios informadores de la doctrina liberal, ideología mayorita-
ria, por otro lado, entre los integrantes de las Cortes constituyentes de Cádiz,
y que en esencia venían a eliminar de raíz aquellas tradicionales organizaciones
administrativas claramente representativas de todo lo que el Antiguo Régimen
había supuesto de sometimiento y jerarquía de unos a otros.

Las Comunidades de Villa y Tierra son observa_das como arcaicos modelos
organizativos, vestigios de un mundo medieval señorial en que «unos muchos
eran sometidos por unos pocos», razón por la cual, sin atender a otra posible mo
tivación para su existencia, se va a proceder a su tácita disolución, al crear tantas
nuevas jurisdicciones y Ayuntamientos como núcleos de población los con
formaban.

^ Art. 309. «Para al gobierno interior de ios pueblos habrá Ayuntamieritos cornpuestM de alcal
de 6 alcaldes, los regidoE y el procurador síndico, y presididos por ei jefe político donde lo hubiere,
y en su defecto por el alcalde ó el primer nombrado entre éstos, si hubiere dos.»

Art. 310 «S¿ pondrá AEntamiento en ios pueblos que no ío tengan y "^"S® "j;®^®-
no pudiendo dejar de hacerlo en los que por si ó con su comarca lleguen á 1.000 almas, y también
se les señalará término correspondiente.»

® Son los artículos 311 a 323 del texto constitucional gaditano.

dado que prescribe la Constitución, pr , g^tos que rigen en la materia en todo aquello que
ellos con la más exacta observancia de los regiamemo» tí »
no e«é derogado ó "^^ddicado por ley» entendiéndose en estos pun-

IX. «También estarán al cuidado u„,vonrio las leves ó instrucciones que rijan en la materia...
tos con el jefe político de la provincia, y observando las leyes o uisutiv h
""C.'"U j'"» "' la ariministración é Inverslén de los caudales de propiosXí. Estaré á cargo de cada Ayunta existentes ó que en adelante existieren, nombrando
y arbitrios, conforme á las leyes y reglamentos ex|«®"^ ® "ue
un Opositarlo en la forma que P'®^'®"®. contrtoucionesque correspondan á cada pueblo.

Xllt. «Acerca del repamrriiento y '®*^ . g| Constitución y en las leyes ó instituciones que
Observará el Ayuntamiento lo que se previene en ei (..onBiuuu r
existan ó en adelante existieren.»

'¿''''lÍ4j,manin de ía aoricultura, la industria y el comercio pre-XV. «En la ejecución de lo que ®®'''® , gn,e g, Ayuntamiento estos importantes objetos, re
viene la Constitución, cuidaré muy particularr^nte ei ^ ^ progreso.»
moviendo todos tos obstáculos y trafws QU P . 76.77.) La mencionanda Institución

ICfr. J. M. Mangas: La propiedad de la tierra..
será ampliada por otra de fecha 3 de febrero de 1823 de igual titulo.
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Ho derogación estaba ya dado. Por ello, a pesar de que
narti?llhJ^«®w 'os campos al régimen preconstitucional, a
vamente «sp va a de Riego de enero de este último año, nue-
una caso más adpiantlf^i:^ reforma administrativa allí donde se dejó, pero dando
«Instrucción oara pi nnh- ^® ̂'^®® promulgación de una segunda
S de ¿sTua económico-político de las provincias», de 3 de fe-
antes para acometer la mismaT utilizados diez años

V, p¿r"LnSJnte^^^^ constitucional, que abarcará de 1823 a 1836
darán paso a una ríueva v deSv^ '■®^orno al viejo sistema del Ayuntamiento únicona, quXmerráTnulvo te ^'9®"®'® ^e la Carta Magna gadita-
mediante el reconocimiento ^ 'ocal, iniciada hacía años,
de 1823«. a® le absoluta vigencia de la célebre Instrucción
su andádur^^Sífóñaf, suSS^ Diputaciones del reino inician
comuneras en todas aauellasenmr»2^ • inexorable a las antiguas juntasvo, y subrogándose en su tradicíonaí^p^^A de claro matiz gubernati-
los que pasen a administrar todn« a P? '-cs nuevos Ayuntamientos serán
tenecían al común de vecina- n¿«"® ®. "®®^ '■®"*®® P"® anteriormente per-
de tales funciones no será del'atntaíi^?-J® S?"®""®'» el desarrollo o desempeñohabían conformado aquella única inrie^ todos aquellos pueblos que
nes cuya distribución se discutía ®® " ̂  ®'® cual pertenecían aquellos bie-
31 de mayo de" W7° s^írimlS ^®'' ®®'®®'dn la famosa Real Orden de
versidades de Tierra". La misma ° Ayuntamientos Generales de Uni-
S® '® Universidad de la Tierra dfSío ® P®!'®'dn de parte -los representan-blos de la jurisdicción de Caracena?í»r ° Manrique, los alcaldes de los pue-
Mxmos de la Universidad de la TieirarioV®^'^®®"*®"^®® de cuatro de los cincodeclara en su disposición última un ^®"drá, no obstante, tal y como
en ella pr^eptuado debe servir Seneraí. O lo que es ío mismo: lo
naturaleza". ®® ®®'^i'- de regla general para los casos de igual

La Rea nrrfbn ,4» .

En última Instáñcia la culin' ■en manos de la iniciativa dé todos y cá^^i^ P™®®®o «reformista» se va a dejar
d de los Ayuntamientos y Diputacio-

A. Posada; ñ^oJucfón tealsÉtfhm
"  de octuh A. ^ ^ propiedad de la de-cit., p. 83. ® «te 1836. Cfr J m «

VW. nota 2 del pjBsente ' t-a prapMad de la tierra—, op-

«>■ A. ««o: el.' '^'^^lÜBción de los ^ Local^.H.^^- «f^raa y auM7-376; R. Martín Mat^
1; 1. García de Andrés: ««-f®

nes Provinciales que hasta cierto punto estuviesen afectados por entidades de
este tipo. Es por ello por lo que nos vamos a encontrar con una gran variedad
de procedimientos -resolutorios unos, respetuosos otros- a nivel provincial quedenotan la indecisión y variedad de opiniones acerra de su subsi^en^ o no. Mien
tras en provincias como Avila o Soria la Real Orden se ^ P j- j_
talante" en el caso de Segovia, su Diputación Provincial, rnediante acuerdo de
15 de junio de 1838 plasmado en una circular general remitida a los municipios
afectados, del 20 del mismo mes y año, va a reconocer los tradicionales y arraiga
dos intereses comunitarios que subyacían ®í'?®"®^^^
mente a una reorganización administrativa de PPf
a la creación .""®® comunitaria debía ser fis-

viana que gozará de pierios P^®™"°o'consecuencla de la divislán provincial
El^obleme va a s"™/ político-

de 18^, que no respetó demasiad rnmimidad de Villa v Tierra quedeadministrativas, el ancertral *®^°"° í ¿ Diputación sería competente en estosrepartido entre dos o '"^®^°y'"®'®®ña?unta de administración parb las mismas?
casos para reconocer o nroblemas de esta índole será el de

El primero de los muniapios en ^an P Comunidad de VillaCuéllar, en la provincia de °'® extensos límites territoriales que des-
y Tierra de igual nombre, contaba c®" nrovíncia de Segovia y la de Vallado-
de 1833 se encontraban repartidos ®n^ P p^gi Qrden de la Regencia del Rei-lid. Pues bien, d'pP® Comuni^, en vr ministro de Gobernación don Manuel
no de 22 de diciembre de 1^, ® " tunales el principal objeto que mantenía
Cortina, consiguió el que sus ^1®"^ '^®'°® S®''*su existencia, continuasen siendo ^m provincial segoviana el conocimos de la Tierra, reservándose patoja Diputeciónrm y
miento y aprobación de sus gp cuanto diez Ayuntamientosa la Diputación Provincal vf"'SSS^dftico de la provincia de Segovia y, poste-
de la misma dependían de eíla. H jete p únicos competentes paranórmente, el Ministro de ia 9°''®"'®®'^ o?iS plantase",
nocer de cualquier reclamaaón que p p recordando la excepcionall-No obstante, la propia P ®" Lj^anHo la creación de «informes convenien-
dad de «semejante sociedad» y solicitan ge deberá expresar la «conve
tes de los Ayuntamientos la dh/ísión de la propiedad que hoy disfrutan
niencia o perjuicios que ..¡Uparla con él menor coste posible, guardan-en común y acerca del medio de verificarla con

„ eíí DP 86^. En Avila, do 1837 a 1848, el

rfid^ Sa Wte
" El toxto do ia mismo fue puplicaao pu

pp. 145-147.



siquiera se dispuso su subsistencia regulación legal; ni tan
su existencia real estableciendn im Unica y exclusivamente se reconoció
bernabilidad y el respeto al ordenamípntr'^"^^-^®^®'^'^'"®^® P®ra facilitar su go-
de los municipios comuneros hatta JiJ^idico y a los derechos de cada uno

Buen resultado práctico debió HaT^ produjese su definitiva disolución.
4 de junio de 1857, dictada a npt¡ -a Pues una nueva Real Orden de
la Comunidad de Tierra de SeonJla T representantes de los pueblos de
una «extraordinaria analoaía v rad entenderá su régimen jurídico al ofrecer
firiitiva, y en lo sucesivo, laComuniHali la de Cuéllar. En de-
mmistrar sus propiedades al iauai n..f i y Tierra segoviana deberá ad-
_ Esta situación de interinidad va a h.. ° ®t®'^^uaba la comunidad cuellarana^®.

!^"ales del reinado de Isabel II «n n sin solución de continuidad hasta los
HK M ^guellos excesos que en mata?"^ 'riaugura un período de correccióndividualismo municipalista del liberaS había producido el rígido in-

El primer gran paso oara Ji hJ gaditano.

deVffín^T'^^ históricas vendrá de la malf 'as comunlda-
determinarint Posibilitaba la unión n f Municipal de 20 de agosto
nocimipnt a '"^®rés mutuo In r , de Ayuntamientos para
írundananH a significad un implícito reco-
munS?" ° ^837 con un ¡déntíca naturaleza venían
habían luturas pero mi l^hdico próximo al de las manco-
tuaban ° desarrollar de forma libre

Finalmente la Lev M • • ' ̂  tradicionalmente lo efec-
'os'"iciosde lafles-

'"ero dr¿omS'^:,^®:i'do en la definitila Orden de 1837, que
allá de lo que io había h® ^ """'erra veddrÁ ^ desaparición de un buen nu-
comunidades territí '®y de agosto expresamente, más
administración v onh'-^ ̂ ^ históricas, asi comr^ 7 existencia de todas aquellas
ciamacioneTa la nor'®"'^' ®®^®tiénSias ^® peculiares formas de' ' '® "o^"iativa general Que ®" 'os supuestos de re-doe sobre asociaciones tiene el Estado^'- Se

«ti Gobierno de s M '««""arfas de m„H ^aspués dV, ̂
Y comunidades d^'a' ®«P«cHico en el
derechos aCi.flf í'^^'a'nientos ^ "'«'««er por t
Juntas de deleoaH^ Esta^ r/^ ®Provecharv.* delegauy» loo -
Pectívas cab^ ? °® ̂ Vuntamio '^"■rfades serán . ®"'os vecinales... sin perjuicio --

C"andot"nro ? m"iLT'«;«"eceleb^^^^^ Y «star^Sn regidasantiguas comunidade '®'='®'"«clones^l® ««ciados. '®'"«'"'antenie sus reuniones en las
PrSM^'i^Bta aotualmenie son adniinisiradas^as"««a hoy adquiridos «tenor, sahfi, Estado, podrá someter dichas
142 reservados relativas a los^ los Tribunales de Justicia». Vití- ^

cancela de este modo un largo período de más de cuarenta años, en que estas
tradicionales entidades asociativas supramunicipales estuvieron a punto de desa
parecer a manos del poder político de la época, cegado por un irresponsable des
conocimiento de las mismas, así como de lo que suponían para la particular eco
nomía de sus Integrantes.

Como consecuencia, y al amparo de este expresivo reconocimiento legal, buena
parte de las Comunidades de Ciudad o Villa y Tierra que, más mal que bien, aún
subsistían administrando los bienes comunales que aún les restaba tras la desa
mortización de los mismos emprendida en 1855 por Pascual Madoz^, procedie
ron a la redacción de concretos reglamentos con el fin de asegurarse un buen
funcionamiento de su régimen interno, asi como una específica regulación del
tratamiento que se debía dar a su patrimonio comunal. La villa de Cuéllar los ela
borará y aprobará en 1855 y, posteriormente, en 1895; la Comunidad del Ochavo
de Prádena, el 17 de mayo de 1895; la Mancomunidad de los 150 pueblos de la
Tierra de Soria, el 15 de agosto de 1898; la Comunidad de Villa y Tierra de Made-
ruelo, en 11 de marzo de 1904; la Comunidad de Villa y Tierra de Fresno de Can-
tespino, el 12 de marzo de 1904; la Comunidad de Villa y Tierra de Iscar, el 18
de junto de 1907; la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza, el 3 de abril de 1910,
y la Comunidad de Villa y Tierra de Fuentidueña, el 29 de diciembre de 1920. Como
excepción a todos ellos, la Comunidad de Ciudad y Tierra de Segovia ya había
redactado su Reglamento el 31 de marzo de 1873, adelantándose sorprendente
mente al nuevo periodo histórico, como recoge en su magnífica obra el cronista
Carlos de Lecea^. . . .

La Comunidad de Villa y Tierra de Avila, tras el duro golpe que, para su exis
tencia futura y vigencia formal, supuso la declaración, por parte del Tribunal Su
premo, de su no supervivencia en una célebre sentencia de 31 de marzo de
1873^ va a continuar su andadura histórica, regida por aquel administrador de)

pecto. A. Nieto: Bienes coméales.... op. cit.. p- 333, y J- M. Mangas: La propiedad de fe tierra....
""'pTénte a eVtf"¡Sic¡6n leaal se alza la opinión de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, quien° esta posición lega inexistencia legal de las mismas en sentencias como

uctos de las fincas, pues si la propied nastos o las lefias o algunos otros aprovecha-a unos pueblos y e otros o a vanos, únicamente los p servidumbre a favor de estos últimos
miemos de los que la finca dé, no habrá condominio, sino soio serviau

.  r^ • 1 /le mevo de 1855 O Ley Madoz, establecía en su punto novenoLa Ley Desamortizadora de 1 de V enaienacíón forzosa «los terrenos que son hoy dedel articulo 2 del título I que se exceptúa hecha por el Gobierno, oyendo al Ayuntamien-
aprovechamiento común previa f aquellos «montes y bosques cuya venta noto y Diputación provincial respectivos^ asi como to excepciones a la ley. junto con
crea oportuno el Gobierno» (punto serto igeo, y que señalaban que aquellas
aquellas otras establecidas por el f'®®' predominasen los robles y fes hayas, y que consti-
concentraciones de bosque, monte o ®"(4"®/de 100 hectáreas, quedaban salvos de cualquier
uian en su conjunto al menos un las razones últimas que ex-

tipo de desamortización, serán las que con tooa proua ui-.a,;,..... i\/:»iupo oe desamortización, serán las que p furtdiarlos en las comunidades históricas. (Vidpilcan el que aun hoy existan importantes ffetnmomo 1973. pp. 166-262.)
F. Simón Segura; La Desamortizacióna La Comurtidad de Villa Y Seslo en fes Reales Ordenes de 28 de marzo de 1864

«Considerando que en virtud de j^.P Gobernación, en cumplimiento de lo que
d»»». I. Unl«n,ld.d o a.»™ d. I. ciudad de A*
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asocio Y aquel depositario que en 1854 estableciera para su gobierno la Real Or
den del Ministerio de la Gobernación, hasta que otra Real Orden de 6 de junio
de 1911 constituya un Consejo de Administración compuesto por el señor gober
nador civil de la provincia, como presidente, y cinco miembros más, entre los que
se contaban el presidente de la Diputación Provincial, el alcalde-presidente del
Ayuntamiento abulense, el ingeniero jefe de Montes, el comisario regio de Agri
cultura, Industria y Comercio, asi como un representante de los pueblos", que
dara paso ocho anos más tarde, a la creación solemne de la Junta del Asocio
con carácter institucional. La Real Orden de 20 de junio de 1919 concederá la ad
ministración de los bienes del Asocio a una Junta de Delegados de los Ayunta-

®  con fecha 30 de septiembre del mismo
vl^ent^hasriSBI- " "==8'^™"» "e la entidad, que permanecid

O DE LA LEY MUNICIPAL DE 1877 A NUESTROS híaq-
SU PROTECCION INSTITUCIONAL

nocimiento^po^Dai^^riP^^ octubre de 1877 había supuesto su definitivo recoto de la ilegalidad ¡uridica en eTo^iirií dejando para siempre el ámbi-
glo, el Estatuto Municioal dp R ri Radian encontrado desde principios de si-

LaTeir dt
sucesivo, a fin de reqularnormativ, Punto de referencia fundamental en lono de los Asocios o ComunidariPQ '®Ves locales el fenóme-
Municipal republicana de 31 de nrt V Tierra. De esta forma, la Ley
«se respetarán las antiguas
Clones sobre su administración ai na- ® Tierra, y si se produjeran reclama
del Consejo de Ministros e informp '® Gobernación, previo acuerdodades a lo dispuesto en este raní». i ® Astado, podrá someter dichas Comuni-
ejercitarse en la jurisdicción ordS.: T P®n®'C'o de las acciones que pueden
mente a la base 3.® de la Lev dp Ra articulo será incorporado posterior-
y, más adelante, al texto artLiadn H?laf Local de 17 de julio de 1945
nüi®-. ^9^ V al articulo 40 del tpxtn ®^ ̂ ® Régimen Local de 16 de diciem-24 de junio de Cinco orer-Pntnl ^® '® Ley de Régimen Local de

Ptos más —el artículo 101 del Reglamento de

oo„,¡de„„uo consentidas «fimT"
de Avila.» se reclaman por la d

Anéio,. «,„,snc,. V P" " A,ontam..n.

» -"""' "8="" "•

«t ni ll.«!^'®P'®®®?'«ió"leoal de .. .V  represen " ' ee.ual si no deciden moO.-
T  «"drán SS corresponde a los organismos V, ... les entiguas co^nid^?^ ̂ P®'® cumplimiento de sus fine^

compete resolverlas "®"®- Si se produjeran reclamaciones ̂
"«tanca ai Ministro de la Gobernación, pud'®"

Art Aíi «c« f voMurdn Dtena d iüs> uiyaiHí»!

bre su admínistractón antiguas comunidades Ha ^ cumplimiento de suaamin«trac.ón. compete resolverlas ert ® » Produjeran reclamacii
ai Ministro de la Gobernación,
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Organización, Funcicnaqtien,o V el

fecha»-, además articulo J) de^ "^ 3 ocrnuniSes históricas tradicionales.general del que gocen hasta el ano ,977ja ocmu ^ ^
En este último ano ™ Ley 41/1975,

octubre-, por ®'due se aprueba Régimen Local, introducirá una
de 19 de noviembre, de Bases del Es ^
nueva redacción, en su articulo 17, de sustituir al ya clásico artículo 40
mente de Población El mismo va a ser asumido casi en su to-
de la Ley de Régimen Local^e ^55 .^^aToecreto Legislativo 781/1986. de
talidad más adelante por el j refundido de las disposiciones legales
18 de abril, por el que se aprobaba el texm rerun
vigentes en materia de Regimen L®®® ^ ^973^ establece

Con la entrada e®/igor de la ^ase en un régimen de Comuni-
una nueva organización territorial de lonislativas v gubernativas, se va a tras-
dades Autónomas de amplias '°_-tPncÍal de las administraciones públicas
tocar en buena medida el ámbito co p. gj¡g g^tre la estrictamente central
al entrar en juego una nueva estruc , deesas competencias básicas que
y la local. La ordenación del territorio será una de esas

.. .„,„,«sDectivos Municipios se constituyan en agrupa-
do ordenarse por el Conselo da Ministros d u„|„e,sid.de8 v
"°SA'noT :L.s Conron,dadas de Tiene
Asocios de cualquier Índole, se regirán P°'JIJ", |í„ „rcera del R.gismsnto de Poblacirin y De
^ÍctrrérSrorLrd'e't SSad'as Uc.l.s . ,.„„„,„clon„ da Conrunldadas^^^^^^
viii:;i£;-AÍ.r5Sí»iS-s*sSnr
3r,t Sr d-e°p'.SS an

única instancia, al Ministro de !a Go conducto del Gobierno
'lr,"?SXEXXñS'.'; aclaran -I nXS'df .unXnanrl.rrtP y copla da ,.a

Art, 71, «Ei cargo de secretario « Comunidades, con une ona^ d j^
dos. si io hubiere, serán provistos por las prop^, ̂ )a D-reccion üe
a ios Cuerpos nacionales, mediante c ■ conveniencia pública, y a propuesta
nistración Local.» rasos de necesidad o co .o ins respectivos Munici-

Art. 72. «Ei Consejo de Ministros, gj cesare realizaron voluntariamente.»
del Ministro de ia Gobernación, P® ia misma finalidad PU Mancomunidades o Comu-
pios se constituyan en Agrupación ,33 denommac'on^ universidades,
" Art. 17. 1. «Lasentidades con ^^^^^.p¡3„a_AMCios, H ^ |jgno,o,agcon-

nidades de Tierra, o de g gg y otras análogas, «ue disfrutan, deberán ajuster su
Comunidades de pastos, leñas, ®9"®® T ¡do de ia autonomía ®® .. ¿g cuentas, liquidaciones,
suetudinarias o tradicionales. V. s'" presupuestos y rendición oe
régimen económico en cuanto a o resolverlas en única instan-
'"T'S«;rSSrnre«i^^^
cía al Ministro del interior, P"®'®®''® ° „-,osa.»
cipios se constituyan en agrupació

M Vid. nota 1 del presente.



serán transferidas a los nueves entes autónomos, pasando a subrogarse en la po
sición que hasta el momento desempeñaba el gobierno de la nación^.

La casi totalidad de las Comunidades de Villa y Tierra que con sus diferentes
nombres subsisten hoy se encuentran encuadradas dentro del territorio de la Co
munidad Autónoma de Castilla y León. Unicamente la Comunidad del Real Se
ñorío de Molina y su Tierra, en la provincia de Guadalajara, no pertenece a dicha
región, al engrosar el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man
cha. Pese a esta singular desproporción, el Estatuto de Autonomía castellano-
leones no regulará, ni tan siquiera mencionará a nuestros entes asociativos mu
nicipales, cosa que, por otro lado, no va a ocurrir con el señorío molinés, cuya
existencia sera reconocida por el artículo 29-2-c de su correspondiente Estatuto
de Autonomía^.

Para finalizar este apartado, debemos hacer mención a dos recientes regla
mentos. sustitutorios de aquellos otros dictados en 1952, y que van a hacer de

niISí ^ comunldades territoriales históricas que hemos ve-
ción Temto[ial°riP Reglamento de Población y Demarca-Entidades Locales de 11 de julio de 1986 en su artículo 39,

irentSescor^^^^^^ 'r P-ra tradición desde hacía ya un siglo, las
dades de Tierra n Hp vi?'^ denominaciones de Mancomunidades o Comuni-
rios UnfvISadef ° V Tierra, Asocios, Reales Seño-
tableciendo oue «continna'i^ aguas y otras análogas», es-
tradicionales», aunque estarán obíiSr^ consuetudinarias oto a formación de presupuesté v régimen económico en cuan-
rios Y balances a lo prescrto In u í liquidaciones, inventa-
recogido por el articulo 69 1 HpI a t " 'd P®"" Y®

La novedad es^ará é Que 1?^°' ^9^2, como ya vimos,
pendiente fiscalizará su exi«5tfinr- ^ ®''® Comunidad Autónoma corres

Por lo que répecta al m ^®9Ístro de sus estatutos^,
y Régimen Jurídico de las Tnr ®9lamento de Organización, Funcionamiento
sustitutorio deíde ?952 '-°'^®'®® ̂ e 28 de noviembre de 1986,
hacia «las Comunidades de Tierra n nf respeto y amparoues oe I ierra, o de Villa y Tierra, o de Ciudad y Tierra, Aso-

" Tn. ConBtitucién.
éSo^ceteí h ^ P^e^'stos por la Constitución, por Ley de las Cortes de CastlHa-fiorio ^"Pramurricipales, tales como las de Villa y Tierra, el Se-

CMdídí 7' de Martcomunidades o Comu-
suetudinarf^n , V Otras análU'®"®' '^^ricios. Reales Señoríos, Universidades.
rKrj-nnA y, sin periutóo "=°"d""arán rigiéndose por sus normas con-

Q0 SGcrQtdrio o h

S?n la' ®°" provistos por las propi^
ot4 fórmouTuri':'" 99 de la
« aTm 2 legislación de 2 de abril, bien a través de cualqu-e^«rt. ¿9-2. (Vid. nota anterior.) 'a materia.»
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_  I c ~ • i iniworcíHafíps» etc V SUS respectivas normativas que elcios, Reales Señoríos, Universidades», etc., y k . «¿Qa?
anterior articulo 101 del Reglamento da 1962 había ya preceptuado

DI COMUNIDADES DE CIUDAD/VILLA Y TIERRA HISTORICAS
ACTUALMENTE VIGENTES

Vamos a abordar en ''[J®®® ®^¡Sfquéhe^
Comunidades, Asocios y versida q principalmente de aprovechamiento
gen histórico, subsisten , ̂ ^¡5^0 asi como una posible compara-
agrícola y forestal. Al objeto ™7e^os repartido su tratarrrlanto a
ción entre sus análogos ' nrim'er luqar, tras su exacta denomína
lo largo de cinco puntos d'!®''®"^®®" la ¡ntearan, con especial referencia a su
ción, los municipios y localidades q ^hletc v los fines que desarrolla, indi-
poslble capitalidad; en _¡hie los bienes que en el día de hoy pe
cando igualmente, cuando esto fu P ' |.¡gg. cuarto lugar, la
sea; en un tercer apartado, la «nte- v finalmente, los órganos de go-
estructura territorial, si es que existe, del ente, y,

''p:samis, puTs^hachas estas cbse.acionas, a analizar cada una en concreto.
1. Ex Comunidad de la Villa de Yanguas ̂  comunidad son:

a) Pueblos que la forman: \os vizmanos, Las Aldehuelas, Dius-
Yanguas, Villar del Río, Santa Cruz de Yang ' Valduérteles, Villartoso
tes. Bretón, Villar de Maya, Santa CeaUa.La^ Lag ^eria. La
Valdecantos, Verguerizas, Valloria, La Aldea, El Cardo y ̂ .'"®®®®® ®®

a  a/áSad ms¡de an vangua.^^^^^^^^^,

nen tomando como b- t-^ricístienles: bleng y I9I Saméí
Los bienes que le P®^®"®^®||¡dad pública, números 193, W y

hectáreas en tres montes de ut ganta Mana. «cotiiHinarias.
les corresponde la capilla ge rige poi" normas co

dsnt -éle
tantos Vocales como alcaldes tena ¿ atamiento de vangua:» y
como depositario el señor Alcalde del AV
tarlo el de este mismo municipio.

Villa y Tie-

37 Aa. 141. «La organización V ^
rra, o de Ciudad y Tierra. naiéndose por sus norm



-rr-y

2. Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria (Soria)

hiaíiirf"® forman: esta mancomunidad la integran las siguientes po-
AM Aldealseñor. Aldealafuente, Aídealices,

za Arat^n l Tá A'iud, Almajano. Almarail, Almar-
cos Bubrn; r Ayironcillo. Barriomartin, Blie-
Sra Canos' CsS'h Calderuela, Camparañón, Candili-
del cámoo Castpliannc h°'i Carbonera, Cardejón, Cascajosa, Castejón
nes Ciruiaies del Rín r ̂  Castil de Tierra, Castilfrío de la Sierra, Cido-
Cubo de la Solana Cuéiia °r' Cubo de Hogueras, Cubo de la Sierra,
de Sa'jL?„°Er,epa de TeVa E^I.
tos, Fuemelfresnn Puontai^ ' P^°' Esteras de Soria, Las Fraguas, Fuentecan-
ro, Garray, Garreió Golmavn^'H"^"^®®®u®°' '^'^^^^^techa, Fuentetoba, Gallíne-
ray, Unjosto Sesm^^Lu^^ del Campo, Ituero, Izana, Ja-
Mazalvete, Miranda de o'uero Mo^rnn Matute de la Sieya,
Narros, Navalcaballo Nieva de Razón, LaMuedra,
deValcorba, Oteruelos Paréripci- P ®®' Ccenilla, Ojuel, Omeñaca, OntalviHa
nilla de Caradueña, Porteirubio píínf' Pio'l'a del Campo. Pi
da, Rabanera del Camno Los Ráh Poveda, Pozalmuro, Quintana Redon-
Rollamienta, El Royo La Rnhia c ^®dollar. Renieblas, Reznos. Ribarroya,
cazar, Sauquillo de Boñices RÓr. ® Andrés de Soria, Sauquillo de Al
ce, Tapíela, Tardajos, TardelnS®-?' ̂^P^'^eda, Sotillo del Rincón, Tajahuer-
mara, Torrearévalo, Torrubia Hp Rprii t Toledillo, Torralba de Go-
de la Sierra, Ventosllla de San h.^ ' Cozalmoro, Valdeavellano de Tera, Ventosa
nueva de Zamajón, Villar del Ala w'n d® 'os Nabos, Villaclervos, Villa-
de Arciel, Villaverde del Monte Vi ' Campo, Villares de Soria, Viliaseca

hi c . ' ̂'"uesa, Zamaión v Záraheqb) Esta mancomunidad tienp ¿araoes.
bienes que, en copropiedad con defender, custodiar y rescatar los
tenecen y efectuar la corresoondlpníf!^®"^'®'"^® Ayuntamiento de Soria, le per
qué la forman. Estos bienes fundiarinc de excedentes entre los pueblos
numero 169 del CUP), de 591 qo nn k®® S'go'entes: la mitad del monte Avieco
numero 227 del CUP). de 114 ^'^®d del monte Calar y Cabillos
numero de elenco SO-3.160) de 34 7n®S®u®®®' "^'^®d del monte Los MongitosLubia (nurnM71 del CUP), hectáreas; mitad del monte Matas de

'^®' CCP)/ de mitad del monte Pinar Grander^r®i^®J?.^®'CCP),de2.o^^ hectáreas; mitad del monte Razón
17c H d®'CUP), de 628-98-00 hertá ®®®' ̂ '^®d del monte Rivacho (nu-

rí^e n I7ft de 367-15-75 hpí á'®®®' del monte Roblediilo (núme-de 839-L9®3®V del monte Roñañuela (nu-
merTn^í'^^f^^'dee.KTn Aq^K®'^^^^ "^'^®d del monte Santa Inés
Sobannm f de 1.175-36-99 hprti del monte Toranzo (nu-
gS S del CUPK de&n;®|^V"^'^®d del monte Vega de Amblau-
V Soriana ̂  ̂ CUP), de 1.359.02 qn h hectáreas; mitad del monte Verdu^en fdadV mitad del monte Modorrilesl| m dad as p,op,eta,ia esolusila'St H de
.. cuotas de ,epad„ se dete "Clon al numero de habitantes d T excedentes y en propdt-

PC'unos estatutos ap IT''"
I4g Asamblea General de la Manco

4 munidad el 20 de marzo de 1984, que derogan los anteriores de 28 de mayo

df Los vocales de la Comisión Permanente son elegidos por comarcas o sex
mos'a razón d7dos'oada una (salvo la de
llevan por nombre Almarza, Gómara, Frentes, Lu 1 y

" ̂afLofómals di ¿Ibierno dat.a Manocmunidad lo forman, segOn el Titu-
lo I de sus Estatutos, el Presidente, elegido por
vocales de la Comisión formada ¿or 11 vocales
creto en su sesión ^isto, y, finalmente, la Asamótea Ge-
distribuidos por comarcas, como ya nemos visiu, y,
neral, compuesta por un delegado de cada p

2 bis. Mancomunidad da Salduaro y Molinos de Duero (Soria)
Esta Mancomunidad esté consdtujda po'los municpoe de Saiduem^^^

llalierm^íe ¿orrespondiem^^^^^^^^
ción del monte Cpipppp'P' P°P'°P^f y administración corresponde a una Co-
consuetudinarias no escritas. El nicíoios, presidida anual y alternati-
m/srdnPernranenta, P^''^'^ PP^^fsaScTSinos de Duero,
vamente por los señores alcaldes de baiauero y

3. Mancomunidad de, monte «Co—
de Cabrejas del Pinar y pue ,^3 Cabré-
a) Los pueblos que integran ¡g, viejo, Cubilla, Rioseco de Soria,

jas del Pinar, Abejar, Muriel de la P"® Valatañazor Abioncillo de Calatanazor,
Escobosa de la Calatanazor, Valdea viílo Ca atanazo , p^entealdea.
Aldehuela de Caíatañazor, La Revilla de C Maííona, Nódalo, Torre-
El Monasterio, Nafría la Llana, La Muela, La Cuenca,
blacos y Blacos. . del citado monte, por lo cual una vez

b) Su objeto consiste en la s'^F'^istribuye entre los pueblos relacionados,
deducidos los gastos, el /r. ̂ tes de cada uno de ellos.
de acuerdo con el número de ha rn-stumbre tradicional inmemorial.

c) Se rigen exclusivamente por una ,3 ¿e sus propios municipios^
d) No existe división territorial '"Jf "^¡^gcción existe una Comisión, formada
e} Como órgano de g®hierno para s ̂  ¿e Cabrejas del Pinar y

por un Presidente, que es e' Alcal . alcaldes de los pueblos de Abejar,
seis Vocaies, que corresponden a .|g Rjogeco de Soria y La Cuenca.
Muriel de la Fuente, Muriel Viejo,

r/inrtunero de Arriba» núm. 116 del CUP
3 bis. Mancomunidad del n^®"*®í!f°de Abejar, Muriel de la Fuente

de Cabrejas del Pinar y villas oe
y Cubilla (Soria) ,„«.,n¡dad son los indicados.

a) Los pueblos que integran g'lJ^^gjtpiotación del citado monte por lo
bi El objeto de la misma ®°"®'7_gbrante se distribuye entre los pueblos que

cual una vez deducidos los gastos, habitantes de cada uno de ellos,
la forman, de acuerdo con el numero ae



el Esta Mancomunidad se rige por normas consuetudinarias.
a) No existe división territoriai interna alguna, salvo la de sus municipios.
e) Como órgano de gobierno dispone de una Comisión, formada por el Presi

dente, que recae siempre en el señor Alcalde de Cabrejas del Pinar, y tantos Voca
les como restantes pueblos la integran.

^  Almazán, Matamala, Tardelcuende y agregados

mazán municipios de Almazán, Matamala de Al
fa) La fllS n ' respectivos agregados,

de sus Estatutos nnp^ia misma no es otra, según el artículo 2
17 de octubre de 192R tpío ^ ®^ectos que determina la Instrucción de
pueblos, un ingeniero y un avídlntp"?"^®® pertenencia de sus respectivosun vehículo, herramientas y materfaídeTínas
de 1926^ estatutos aprobados por Real Decreto de 30 de marzo

S  '"terna.
por dos representantes de cSa°uno dV? a® Mancomunidad, formada
Junta Vecinal. En estos mom^ntr.., i Ayuntamientos y uno por cada
a los montes de utilidad oúblíra r-aí ̂  de la Mancomunidad se extiende
tenecientes al Ayuntamiento Hr '°s húmeros 52, 53 y 204, psr-
tamala de Almazán- el número Rtí H i "úmero 64 del Ayuntamiento de Ma-

'■ V au T,e„a (Guada,aja,a,en el Sexmo del Campo se encuadí^in'i'^ Piieblos repartidos entre cuatro sexmos:
Milrnarcos, Fuentelsaz, Concha Tar?» ® Amayas, Labros, Hinojosa,Anchuela del Campo, Estables 'Pard^r^r^L-T®'"^"^'®' de la Sierra, Cillas,
Campillo de Dueñas y Tortuerá- el «¿ 'a Sierra, Cubillejo del Sitio,
d¡ CrIi'^ u de Molina T ' pueblos deV  Taraviía R I°''®"^°cha del Pinar, Corduente, Ril'olalnhr^ ^"^''^s-Labradas Lebra"®! ^uembellida, Valhermoso,
cilnR?H aT®® y "^"evas-Minad'as R Q ^a^^ellote. Escalera, Teroleja. Val-T  ® Adobes, Piqueras, Alcoróche Sierra lo integran las pobla-
finalmenfR^'i c"'"® de Molina Motís p Chequilla, Megi-dela ®c Pedregal lo ®'°® Truchas y Alustante;íeoRl^T "'■o^besilos TomSiT^ "i°® pueblos de Anchuela. Castellar
ñas Molina ®^°®-'^®dohdos. Anquela del Pe-

"7H:.T ■
""TíJ '" ""12 • 1" í-o> Tiene por obieto la ■su vanado patrimonio corporativo^lart'^ln*^?'^®®'^®,^''^"' fomento y defensa de
150 " d® see Estatutos).

01 Se rigen por unos -ta.-os aprobad, ende 1968 y por el °°^Xpienar¡a en sesión celebrada el día 24
^diSetrdL ^^^ry':pt¿ldS ivamenre por e, Ministerio de ia Gober-
de la Comunidad en cuatro sexmos, ^ Y sierra del Sabinar y del Pe-
Baja Edad Media. Son los Sexmos del Campo, de la bierra,
dregal. u- Hp la Comunidad son la Asamfa/ea P/enana, inte-

e) Los órganos de gobierno 'a designado por el Ayuntamiento o pue-grada por un representante de ydap ^ compuesta por el presidente de
blo a quien representa; la administrador y los cuatro Apoderados;
la Comunidad, el Procurador General o ad ^ administrador;

6. Comunidad de Villa y Tierra provincias: Segovia,
a) Los municipios que la ¡htegran gstebanvefa, Francos, Sarrtó María

Soria y Guadaiajara. Son [o® Lq ¿el Pico, Santibáñez de Ayllón, Be-
de Riaza, Valvieja, Saldaña de Aylló - .cg^racin) Vilíacorta, Alquile, Martín Mu-cerril. El Muyó, El Negredo, Madr'g^®J® ' Aldealázaro, Cenegro íSo-ñoz, Corral de Ayllón, Manguilla, Mazagato^ igoria), Novial^
ria), Montejo de Tiermes (Soria), Cueva gp¡j, (Soria), Torremocha (Soria),(Soria), Torresuso (Soria), Liceras íSona), ^ (Guadaiajara), Majairayo (Guadala-
Cantaiojas (Guadaiajara), Campi lo de R encuentra en la villa de Ayllón.
jara) y Villacadima (Guadaiajara). ^ echamiento en común de algunas fin-

b) En el pasado su objeto fue el ap . i^gg^g y Renovizal», sitas en elcas de 1.444 hectáreas, denominadas de ^oy ^ día
término de Cantaiojas (Guadaiajara). ¡ g e^yo destino final se está deter-
su único patrimonio son unas cuentas panc.
"""cT'se rige por normas consue.udinarias^^^,^^d) El territorio se divide para su adm ^ jorraño, Vaidehceras. Tran
a todas las poblaciones de la mism • anmoa a
sierra, Saldaña, la Sierra, ,g comunidad, d"®

eJ Sus óraanos de gobierno son una ^ ¡g ¿gl alcalde de Aytlon. Exisrepresentantes de todos los ^g^grepSesta por el Presidente y cinco rápte
te, a su vez, una Comisión Ges ,
sentantes.

T-orra de Maderuelo (Segovia)7. Comunidad de Villa y Ti MaHerueio (donde radica la capi
as La integran los municipK^s segovianos dm'Mora, de Hornue^ Ria^talidad), Cedillo de la Torre, CaiJP® ^^gría, Cillerueto de San Marn^s,

de San Bartolomé, Aldealengua de Alconadiüa y Carovias.
temizarra, Vaídevarnes, aprovechamiento Pe P®JP.®"

b) Su objeto y fines ®°h n de marzo de 1904.
c) Se rige por unos Sstatu
rfi rarorf» Hfi división territon



deMadeSovL^pireTta porm^^^ Comun/dad, presidida por el alcaldempuesta por representantes de todos los pueblos de la misma.
8. Comunidad de Villa v Tierra c

a} Está conformada '■®sno de Cantespino (Segovia)bién es la capital de la misma °C^sca¡arpí%'^^ Fresno de Cantespino (que tam-
illas Castiltierra, Sequera'de Frp«tnr. ' Gomeznarro, Cin-bl Su objeto y fir.es es eTdisfru r. » ^ Aldeanueva del Monte,de bienes inmuebles que le común de una serie
"el Se ■ P^tenecen; 3.341 obradas de monte y 25 obradas

otr^ g---errl.oda, es S, sin divisiones en se.mos, ochavos o dew una Junta de la Co ■

pa^de gXemo "ILa misma se reunirá ñor- - ®"^®spino será su órgano princi-
periódicamente.9- Comunidad de Villa o t-

aJ "ii^nicipios que ini '"®'^''aza (Segovia)
gS'M^tatuS^Vt A^SlIo de Ce^ II^H Aldealengua de Pe-bollo, Santiu<5to'H ' ^^vafría Orpía ' Hermoso, Cubillo, Gaíie-
Villeruel d^edra® ^ Torré Val Jf?' ^^^bla de Pedraza, Reparte de la ComuniH H "^onicipb h i" ^a'^evacas y Quijar ygue percibe los'^divSnH®! que asimismo formó
da por los Estatums^TÍ' "^^^^Pondientes é'a^n ®1 ^an Pedro,
,  bl Sus fines seaún f®P'^^''dad recae en la ^ proporción determinaos bienes, acciones 1 de los p P®draza.'a Comunidad y prepélíh «administrarmos bienes, accionee J división y adiuriin ® pueblos que componen
5 monte n¿mem «mre lo de los productos de esos mis-de cargas y beneficinc ^ 'a antigua rf P '"teresados», principalmente
, o; Las normas p° la" ^^^-^Prnión Se hará el repartobado por Real Ordeé^íé son habitantes,
de la Gobernación de 14 h 5®bnl de 19ió v ®' Estatuto apro-
General de 9 de sentiélS ^'®'®mbre de 1Í5C '^®do por Orden del Ministerio
,  d; Nosehalla SS ®®"^®dor. de acuerdo de la Junta
tamientostenHrir, „ . de 'a ComuniHa^de sus respectivos Seéad®'^" ®" ®' ^égimen®í ari°^' *°dos los Ayun-
b'-ert / administración comunal a través
de los® Gener?éf^^^^vas Comisión de Go-® municipios que la P®*" Pn renmé ®"da y Presupuestos y Cuen-emre los miembros q®é'|é?9ran, ^legWo ° delegado de cada unouno de tos delegados eléni5°'^b°"en. La Pracw mspectivas Corporaciones det^^ntos en la Junt^ G®e?,'etr SS", '® Comunidad ta ostentas'mple de miembros asisíent ®® paritaria deciri¡6 ! ̂ presentación de los Ayun-
^52 asistentes y votantes "^'^"dose '°s asuntos por mayoría

10. Comunidad del Ochavo de Prádena (Segovia)
El Ochavo de Prádena es uno de los antiguos ochavos o demarcaciones terri

toriales inferiores perteneciente a la Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda,
fehacientemente documentado desde la Edad Medía. A pesar de esto, su exis
tencia como entidad autónoma es constatable desde mediados del siglo pasado.

Debió ser, con toda probabilidad, esa organización y estructuración en Ocha
vo la que terminó produciendo entre sus integrantes el efecto de considerarse
lo suficientemente titulares de los bienes comunales asentados en su demarca
ción como para poder proceder a su autónoma administración.

A ello va a coadyuvar en buena medida el nuevo régimen jurídico que desde
la segunda mitad del siglo XIX posibilitaba el establecimiento y la regulación legal
de entidades supramunicipales históricas con un patrimonio fundiario común.

aJ La integran los municipios de Prádena, Casia Ventos^la. Tejadilla, Castro-
serna de Arríbl Castroserna de Abajo, Valleruela de Sepúlveda Perorrubio, Santa
Marta del Cerro, Los Cortos y Sigueruelo. Sus órganos de gobierno radicarán en

Su objtío y^fines serán la administración, explotación y fomento de los bie
nes Drooiedad de la Comunidad, consistentes en un monte catalogado de utili-Sad Xa denominado" El Mat'erlego» (núm. 207 del CUP),
te alto de roble, enebro y pino silvestre Los ^
distribuidos en proporción y con arreglo al mismo numero de habitantes que fi
gura en el nomenclátor vigente. d ^l,,„a^.tnHoforhaqHpffihrí>-

c) Se rigen por las normas contenidas en su ^e fecha 9 de febrero de 1953, que sustituye ® ^Xrdtoriarre"pX dividida en los
dj Por lo que a su y Perorrubio, Sigueruelo, Valleruela

Cortos, y Ventos'illa, Castroserna de Arriba, Castroserna de
SrX desgobierno: está compuesto píéíe'nTtrí)'"S"tro Vocales y su Presidente, que es siempre el Alcalde de Prádena (art.

11. Comunidad de Villa y Tierra de Fuentidueña (Segovia)
-...inine Hp Fuentidueña (que es, además, laa) Forman parte de el^ T vaUiendas Fuentesoto, Tejares, Torreadra-

capital), Sacramenia Pecharromán, gan Miguel de Bernuy, Va
de, Castro de Fuentiduena, Cobos d Torrecilla del Pinar, Fuente-lies de Fuentidueña, Fuente el Olmo d gigg ^g Fuentidueña, Vegafria,
piñel, Fuentesauco de Fo®"dduena,
Membibre, Aideasoña, Calabazasy fc • g^ ig^gción y fomento de los bie-b) Su objeto y fines serán la ¡ jgg el aprovechamiento de madera,
nes propiedad de la Comunidad, consis
resina y pastos. estatutos de 29 de diciembre de 1920 y regu-

c) Fue creada en virtud de 5 de abril de 1925.
lado su régimen jurídico por reparten entre dos Cuartos: el de Sacra-

d) Los municipios que la integra Reglamento).
menia y el de los Valles (arts. 2 y tendrá un Presidente, elegido

e) Como órganos de gobierno y 9 Cuartos; una Junta
entre los delegados, a'ternativamen , pueblos, y una Comisión Perma-
de Delegados, con representantes

1 C-í



que llevarán el Sielnrd'íeTtHe^b ""
12. Comunidad de Vil,a y Tierra de SepO.veda (Se.ovia,
Ción), Aldealcorbo, Alíe^sancho^AlriP^^^'^'^D'^^ (donde radica su administra-
Cabezuela, Cantalejo, Carrascal dél R!r>°p i Bercimuel, Boceguillas,
deSepúlyeda, Castrogimeno, Castroserna h Mesleón, Castriílo
troserracin. Cerezo de Abajo, Cerezo de Ar Castroserna de Arriba, Cas-
uruelo. Encinas, Fresno de la Fuente de Castiinovo, Duratón,

de Ayuso NaCarern c ; trajera, Hinojosas del Ce-
Tnríí^'H^'i Prádene San Pedrea h r ̂"^®dio, Navares de las Cuevas,
Van! Sebúícor, Siguero ^^^rta del Cerro, SantoValdesimonte, Valle de Tabladiho válfpn ?''',!'^' Tarrubuelo, Urueñas,
daie^ nu? Villaseca y CirueTnt ^^P^lveda, Ventosilla y Tejadi-
¿  • n ;TS: =4' Avu„.a.¡sn,o da Pra-

Comunidad as,á constituida

&^Los, ptopot-

nuel V, fináronte erd^'?' ''® '°Sna°e?d™s^ "" ochavos: el
Para el onhii Pedrizas y Vald^Áa, Sierra y Castillejo, el de Berci-

Permanente. compuSte de la Com f^®9'arnento).
b/ea de Represen^ Vocales u Ot-h ^'P^^'dad habrá una Comisiónto. El Prestíem^fo y una Asam-

®  ®® ®'eP^Pre el AlcalSedíc^I^P^do por cada Ayuntarriien-
.. ^epulveda.13. Mancomunidad de Adr«H« ̂
Es ésta una atípica Mane ^ (Segovia)

^^Vos fines estatutarios se cir-
da de Pirón y P-ón, Basard ̂ a ..Tf' '^"nicipios que la in-
Lorenzo, de la cSnidf^r ̂°^nian parte ^rieva, Adra-
Para que desde tiempo inm ^ ̂'®rra de Sen
dad acuífera. La adm^SS?°H^' ̂®van desarmE'^'
"eras. n'stración de la misma ® "°"®do una singular mancomuni-

® "^adica en la población de Torrecaba-
14. Comunidad de Villa y Ji

tal Cu4li'r''í"*''" '= "'"Stnte Col'*!!"""" IS=9ovial
Valladolid:^Cuéllí Matíde^r"!"®^®" ®^^aTrovin "lunicipios más la capi-
rros de Cuéllar, Sa'mboal A Vallelado Th'- Segovia y ocho a la de
rejos. Zarzuela del Pinar' Sa^ Navaim ®' '''■®®"®da de Cuéllar, Na-^r. San Martín y Mudr^n Sanchonuño, Pina-
154 ' l^avas de Oro, Gomezserracín,

Chatún, Campo de Cuéllar, Hontalbilla, Dehesa y Dehesa Mayor, Frumales, Pe-
rosillo, Lastras de Cuéllar, Adrados, Olombrada, Moraleja de Cuéllar, Fuentes de
Cuéllar, Lovingos y San Cristóbal de Cuéllar (todos ellos de la provincia de Sego
via), y los de Santibáñez de Valcorba, Campaspero, Bahabon, Torrescárcela y
Aldealbar, Cogeces del Monte, Montemayor de Pililla, Viloria del Henar y San
Miguel del Arroyo y agregado (de la provincia de Valladolid).

b) la comunidad cuellarana tiene como fines generales la administración, ges
tión y distribución de sus beneficios y como fines específicos, según el articu
lo 4 de su Reglamento, el establecimiento y creación de servicios para ®'de los intereses materiales y morales de la ComunidaJ vigilancia y guardería ad-
ministración, cuidado y conservación de sus fincas, b^nes y derechos etcete^

Los beneficios aue se obtengan de dichos bienes deberán repartirse, una vez
deducidos los gastos, entre los Ayuntamientos de los ®
tes y en proporción a sus habitantes, salvo ®' , QÚjnta oarte de
la villa de Cuéllar, que se le reconoce el derecho de percibir la quinta parte de
ios beneficios a distribuir (art. 4-F).

c) Su reglamento gubernativo es de 9 de marzo de 1954, que sustituye a otro
anterior de 1895. , n. d; A efectos de admi—^^^^^^ taTcíZmeTv que
::ránníSe°xVoiTuéiL%M?Mrd^^^^^
talbiíla, el de Valcorba y, órgano su-

el Sus órganos rectores serán a Junía uno de los pue-
premo de la Comunidad, co^iP^ta por Ayuntamiento que lo eli-blos que integran la misma, y que debe orocurador por cada sexmo, elegido
ge; la Comisión Sexmera, ^es del mismo sexmo en junta general,
por votación nominal entre los cof"PO®® g, Alcalde de Cuéllar.
V. finalmente, el Presidente, que será siemp

15. Comunidad de San Benito de Gallegos (Segovia) ^ertene
nnr un total de ocho poblaciones, pertene-a) Esta Comunidad está j¡erra de Cuéllar; Chañe, Campo de

cientes a su vez a la Comundad de ^ san Martín y Mudrián, Arro-
Cuéllar, Pinarejos, Narros de Cuéllar, "ártículo 4 de su Reglamento.
YO de Cuéllar y Chatún. La P^®s'de®cia, según ees rotatoria entre todos los pueblos qu ^ ^ conservación de diversos

b) Tiene como fin esta agrupación negral (núm. 18 CUP) de
bienes fundiarios e inmuebles: un m 235 hectáreas; una lámina de intereses
nominado de San Benito de . _! número 294, y una ermita construidade inscripciones de propios intransten ' . j gan Benito, patrón de
en 1952 en el monte de San Benito e derechos, acciones, dividendos,
la Comunidad. La participación en ^odos los pueblos que la for-
etcétera, deberá efectuarse por partes ig

""WueL con un Reglamento aprobado el 9 de julio de 1955.
d) No existe división con un representante de cada
e) Se gobierna mediarite una Ju ^ ^os pueblos, y una Co-

municipio; un Presidente, de elección rotatoria em
mtOiAtn C^%/m^ra



16. Comunidad de Ciudad y Tierra de Segovia (Segovia)

provincias d^e SegoSia.^lSrid y AvS^ ei^e^ municipios pertenecientes a las
Segovia, Guijasalvas, Huero l Peguerinos (Avila), Cobos de
rrubio, Muñopedro, Navas d'p <?an a ' Pozo, Maello (Avila), Mónte
te, Villacastín, Zarzuela del Monte Ahaí"'°A Herreros, Vegas de Mato
rros de Riomoros, La Losa MarirAr,= tT/i - X®' PtJentemilanos, Garcillán, Jua-
Ortigosa del Monte, Palazuelos p ' ^'9uel, Navas de Ríofrio, Hontoria,
del Majano, Bercial, Etreros Hoviioir.r.^"P^' ̂ °'''"®^oodo, Valdeprados, Valverderazoleja, Marazuela, Marug'án Melnná Laguna-Rodrigo, Ma-
vema, Villoslada, Jemenuño Ár Paradinas, Sangarcía, Santo-bor^ero de Ahusín, Los Hue'rtos Balisa, Bernardos, Car-
Ortigosa de Pestaño, Pascuales' Pincha a"®^ "^'9^61 Ibáñez, Nieva, Ontanares,
Rev, Bsmuy de Porreros, Tabladillo, Yanguas, Aldea del
rrí H° w-:. de CabezL Maf ^®^bonero el Mayor, Encinillas,
Saun?.-N tÍ ■ Pínií^ di p ® Mozonciílo, Otones, Pa-
LrS R de Luenga Vaiseca vm P®' Escobar de Polendos, Roda,
Pwtn % La Hique f I Adrada de Pirón, Agejas, Ba-
^ r-Sonsoto, rabanera del C P®ñasrub¡as, Santo Domingo de
del c'orinn^i'^n^'^^ Trescasas, Aldeávípia ̂ a -I Torrecaballeros-Caba-
veros Ppia ' García, La Cuesta i\/^^ Blascoeles (Avila), Aldehuela
dr d) 'Ch^°'' Turégano ?' Posadas, Muño-
drid) Fresnlnir Escorial Se Ab^íM del Fresno (Ma-
de Milla (Mari '^avalcarnero (Mari^? ' Colmenar del Arroyo (Ma
drid) SevSl w ^°^'®do de Chávela (l^ri o (Madrid), Perales
Sueva r "^^^dd), ValdeSn de la Alameda (Ma-

.  . Presidente, ludad de Segovia, ejerciendo su al
ción de los bilUs de^i P®9'amento «Junta ri ■
objeto la administraril ^^'^^"idad de la Ciuriari 'o^osdgación y administra-
rrespondiente»! a la ® '"vestigación ril? ? ̂ de Segovia» tiene porV acc¡ones?„;'o te'rj dfvLbn IT'' í""
O Se encuentran 11» '"teresados (art ?®'°®„^®^efidos bienes, derechos

de 1918. actualmente en vionf Reglamento).
d) Territorialment Reglamento de 10 de diciembre

renzo, l1 rínidad Poíaderag ^ administración en 10 sexmos
e^ Sos6rganot'f.?nf""'''°®' E' Lozoya, San Lo-

puesta por un sexmero de gobierñn Eulalia y San Martín,
de la Comunidad, que nn^ sexmo seqovia^n^"' de Sexmeros, com-
manente nombrada por la®j de^Se^funa

" te?" ■" ,P , ^ ® García y Ortigosa de Pestañod' Esta Comunidad está integrada
156 municipios que le dan nombre, los

i

I cuales, a su vez, forman parte de las Comunidades de Villa y Tierra de Cuéllar
y Segovia. La presidencia de la misma radicará alternativamente cada ano en Do
mingo García o en Migueláñez. . . ..

b) El objetivo y los fines de la presente Comunidad serán la administración
del monte número 110 del CUP, del que es propietaria.

Los repartos de beneficios se efectuarán de tal forma que dos quintas partes
sean para Migueláñez y Domingo García y una quinta parte para Ortigosa de

rige por una ejecutoria obrante en la Comunidad que data del año ips,
así como por los Estatutos de 22 de septiembre de 1954, aprobados por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 1 de julio de 1955.

d) No existe división territorial interna alguna.e Organos de gSno lo.forman el alcalde correspondiente o de Miguelá-e/ urganos oe Qooibnw . conceiales de os tres Ayuntamientos
nez o de Domingo García más ^°dos los conc^ Administrativa se elegirá
comuneros (art. 4 del Estatuto), ue seno oe , . ^ nueblo al oue se
una Comisión Ejecutiva si vez de Presidente de la Junta
le unirá como Presidente el alcaide que ejerce d &u
Administradora (art. 5 del Estatuto).

18. Comunidad de Villa y Tierra de Portillo (Valladolid)
a) Integran dicha Comunidad, según sentencia^del^Tr^u^^^^ Aldeamayor

27 de noviembre de ^^23, los municipi ^ La
de San Martín, Camporredondo, La - AUairipel Presidente de la misma,villa de Portille será la aede da etlptacldn. Industrializa.

b) Sus fines van ® Itos de su patrimonio, constituido por cinco
ción y comercialización de los Productos ^ pg^^j„a^ Marinas de Abajo y Ma-
montes pinariegos -el Bosque, H°y° ' ^¡ijdad pública de la provincia de Va-rlnas de Arriba- catalogados en^e los de conjunto 3.044 hectá-
iladolid, con los números 48, A9.40,^ y ' anualmente entre los seis
reas con 59 Cas., y cuyos -,00 oara la villa de Portillo y un 40 por
pueblos comuneros, a razón de un 60 p
100 para los restantes, a partes '9"®'®®; „ la sentencia del Tribunal Supre-

c) Su régimen jurídico se encuentra Reglamento que para su gobierno
mo de 27 de noviembre de iy¿J con
fue aprobado el 29 de febrero de

d) No existe ninguna d'v'sjon terrrtor^ pienariade
e) Los órganos para su 9obiernt) y Ayuntamiento de Portilb

la Comunidad, constituida por diez vocai^ Plenaria. que lo será
y cinco por los restantes pueblos), ei . orden vario que aquélla o éste
siempre el alcalde de Portillo; las
designen para efectuar cometidos esp

19 Comunidad da Villa y Tiarra de Isoar (VailadolidIoomuniaao ae vma y . . .

-i A rio \/illa V Tierra de Iscar comprende los municipiosa) La antigua Comunidad de ^ coqeces de Iscar, en la provincia
de Iscar, Pedrajas de San Esteban, 9 p — y fuente el Olmos de Iscar,
de Valladolid, y los de Víllaverde de lascar, . ^ ^jgnto de Iscar y en ella radi
en la de Segovia. Su capitalidadcan sus órganos de gobierno y admmistració .



Publica denominados Aldea^le ^ explotación de los montes
637 V ̂ 9 hectáreas, respectivamente v tUr!^' ̂ ®"^'báñe2 y Viíianueva, de 554,to de dividendos se ajustará al número de ^ patrimonio. El repar-

uneros que la integran (art 6 del Rpni P^ba uno de los puebloscJ Su actual Reglamento nrnlL Reglamento).
Comunidad de Viía Junta Plenaria de re-misma en 22 de marzo de 1972 sesión extraordinaria celebrada

ei
ctón^ V R®P''®seníanfes Comun^nr'^'^^ (siempre el Alcal-
reoréspnt R'®oana de fíepresentantf' beberán ser uno por cada pobla-representantes comuneros. Comuneros^ integrada por los siete
20. Comunidad de Villa y Tierra h

a) integran esta Com h ^ (Segovia)

X»,o' de Coca, Nava de ,=de Coca qué ni. Vülagoníab t r ''^="18 de Santa Cruz,
W Tienécoréo flner Moraleja de Coca y la villa

- ̂í-
r«C?mún'S Arr^r CUP."denoSJo Xnar Vi^oÍLas cuotas dt r pi^^r íeS k°
excedentes econAn,^ ^ P^^'cipación ■ . hectáreas,
entidad comunera. en cuenta ®® efectúa cuando existen

[_g numero de habitantes de cada

de Estatutos o Reglamen-

, di En cuan,o'é su "9dnte. ""=""=83 se aomete a lo prescrito en la

p3 ^ - las entl-
"íanfes J |os General, compuesto

P^® el Alcalde de Coca ® ^omí nero^ Coca y por fres
01 - ' V el Presidente, que será siem-21- d® ia Extinguida Un-

ran iicofpVrados 0°^-® P^r ^
Sllnt" ISaTa H°' de nueve que figu-siguientesi a la de Madrid y io! pertenecen a la pro-
rrnr.aí'^ Ayuntamipnt .a ^estantes a la de Avila. Son losbrocal. Aldea del Rey K'®. ^e Avila, y su. ¡
, en ' '^^^'■'llos de San ■ orados, Atamedüla dei Be-

®  ®onardo, Bernuy Salinero, Urraca

Miguel y Vicolozano; Borgohondo, Colilla (La), Fresno (El), Gemuño, Hija de Dios,
Hoyocasero, Mironcilío, Muñana, Muñogalindo, Muñopepe, Narros del Puerto,
Navalacruz, Navaimoral, Navalosa, Navaquesera, Navarredondilla, Navarrevisca,
Navataigordo, NIharra, Padlernos (y su incorporado Muñochas), Riofrío, Salo
bral, Santa María del Arroyo, Serrada (La), Solcsancho, Sotalvo, Tornadizos de
Avila, Torre (La) (con sus fusionados Balbarda y Blacha), Aldealabad del Mirón
[lugar de Mirón (El)], Arevalillo, Armenteros (Salamanca), Aveinte, Blascomtiíán,
Bravos, Bularros, Cabezas del Villar, Cardeñosa, Casasola, Cilíán Chamartín, Diego
del Carpió (antes Diego Alvaro), Gallegos de Altamiros, Gallegos de Sobrinos,
Grandes y San Martín, Herreros de Suso, Hurtumpascual, Mancera de Arriba,
Manjabálago, Maríín, Martiherrero. Martínez, Mtrueña, Monsalupe, Muñíco, Mu-
ñogrande, Narrillos del Alamo, Narríiics dei Rebollar, Parraí(EI), Sanchorreja, San
García de Ingelmos, San Juan de la Enciniíla, San Juan del Olmo (antes Grajos),
San Pedro del Arroyo, Santo Tomé de Zabarcos, SIgeres, Solana de Rioalmar,
Valdecasa, Villaflor, Vita, Zapardiel de la Cañada, Adanero, Albornos, Berlanas,
Bernuy de Zapardiel, Berrocalejo de Aragona, Blascosancho, Bóveda del Río Al-
mar (Salamanca), Cabizueía, Cantaracillo (Salamanca), Cantiveros, Cisla, Colla
do de Contreras, Crespos, Flores de Avila, Fontiveros, Fuente el Sauz, Gimial-
cón, Gctarrendura, Hernansancho, Jaraíces (lugar de Constanzana), Mediana de
Voltcya, Mingorría, Muñomer del Peco, Muñosancho, Narros de Saldueña, Ojos
Albos, Oso (El), Pajares de Adaja, Papatrigo, Penalba de Avila, Pozanco, Rtoca-
bado, Riviíla de Barajas, Salvadiós, Sanchidrián, San Esteban de los Patos San
Pascual, Santo Domingo de las Posadas, Toibaños, Vega de Santa Marra, Vela-
yos, Viñegra de Morana, Barraco (El), Cabreros, Herradón de Pinares Hoyo de
Pinares, Navalperaí de Pinares, Navaluenga, Pelayos de la Presa (Madrid), San
Bartolomé de Pinares, San Juan de la Nava, San Juan del Molinillo, Santa Cruz

LrreSe^nSofíc?aíde la Mancomunidad es la ciudad de Avila, como capitali
dad de la misma.

b) Su obieto V fines serán la administración, explotactón y utilización de to-

;Y~==—;SSi.=|==
la», el monte numero 60 del CUP, liamaoo rípiinar» También aoza73 del CUP, denominado «O-ntanar o San íoyo de lin?
de maricomunidad de P^síoS' Por mitad, co Ayuntamiento de
res en los montes números 70, 71, 74 y /o a romo de dos cen-
san Bartolomé de Pinares en el montesos uno que grava el Prado Juan deja lo^^
y otro que grava sobre el de Avila un quinto, repartiéndose lasto de beneficios corresponderán ^ ^ ° blaclones mancomunadas restantes
restantes cuatro quintas partes entre las po
(artículo 4).

.  ... , r,nr ta Asamblea General de la Mancomuni-c) Su Reglamento fue aprob P . y gj consejo de Ministros
dad en sesión celebrada el 24 de febrero de i»oi y
en 21 de diciembre de 1951.



ratiSa en "?!1 sustanciosa reforma el 12 de diciembre de 1980,Asamblea General de la Mancomunidad de 11 de diciembre de 1981.

btlTan.^3 déTRegía^^^^^^^ Ayuntamientos se reparten en cinco gru-
de losmp^resenTantM d^^^^ 'a Mancomunidad reside en la Asamblea General
quye la inteqran ° ° Ayuntamientos y Entidades locales Menores
representante- la Junta Jp - ^ 'a que cada población envía unla Asamblea General a raí&Tde díf <1® 10 Vocales elegidos por
territoriales; el Conséio de Ger^nr^ grupos o lotes
mente, el Presidente de la MancomS^ad!^"^
22. Mancomunidad del Asocio de Viiia y Tierra de Piedrahíta lAviial

Piedrahíta, Aldehueta!''Avete1Iéda'^rá?'''^^'i'''a''^'^. pueblos tje
de la Ribera, Hoyorredondn Hnw/n' ' Millar, La Herguijueia, Horcajo
guel Muñoz, Navacepeda dé Tormp.í m Hoyos del Espino, Hoyos de Mi
mes, Navarredonda de la Sierra ciar, ó Navaescurial, Navalperal de Tor-
San Martín del Pimpollar deTormes, San Martín de la Vega,
dlel de la Ribera. Los Organos S ^el Collado y Zapar-

a AmciÓ°sT clSínas'"^"'"®" quesentacirSn lega] de la mancomunida'd'mimin'^^®i'^""?'"°' objeto la repre-
ganizacion e investigación de torinc o ^si como la administración, reor-

el Su actual Reglamento fufanrnhL^'®"®®.' ̂ ®^®chos y acciones,
comunidad con fecha 10 de iulio de ÍÍA Asamblea General de la Man-
bernacion con fecha 17 de febrero rif PO"" ®' Ministerio de la Go-

^JiS™r-SíSSl:'¿?-rnas.
legal de la^S^oíSs^nd^a unrj''^^' íaSa!la
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